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Guadalajara de Buga, 20 de mayo de 2022 
 
Revisado el expediente, se observa que no hay documento expreso que pruebe  
el  lugar donde labora el(la) actor(a). 
 
Por lo tanto, previo a resolver sobre la admisión de la presente demanda, se 
hace necesario requerir al DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL 
CAUCA, para que informe a este despacho cuál es el lugar (municipio) en 
donde desempeña sus labores como docente el(la) señor(a) ALEYDI 
TOBAR CAMAYO, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
39.344.451 
 
Por lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito Judicial 
de Guadalajara de Buga, Valle del Cauca, en la forma y términos del poder 
concedido. 
 

DISPONE: 
 
REQUERIR por el medio más expedito, al DEPARTAMENTO DEL 
VALLE DEL CAUCA, para que dentro del término de cinco (5) días, 
contados a partir del recibo de la correspondiente comunicación, informe cual 
es el lugar (municipio) en donde desempeña sus labores como docente el(la) 
señor(a) ALEYDI TOBAR CAMAYO, quien se identifica con cédula de 
ciudadanía No. 39.344.451. 
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